
Núm. 16. Jueves 28 de Enero de 1858. Diez cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle. Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.
Precio de suso icion.=En Zaragoza llevado á domicilio, u n mes 10 rs. 

tres 28. Fuer.a, franco de porte, un mes 14 rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

A'l ím 134.

Circular uiunero 65.

, Los Alca dosconslilucionales, Guar
dia civil y dependientes del ramo de 
Vigilancia, pi'ociiiarán averiguar si 
sy ha retiigia lo en esta pr-vincia el 
súbdito francés Domingo Augusto 
Farbot, ctivas simas se espresan á 
continuación, y c.-s- de llegará con
seguirlo pr ceder á su captura y 
remisiim á este Gobierno de provin • 
cía con las debidas seguridades. Za
ragoza 26 de Enero de 1858.—An
gel de Losoada.

Salas de Domingo Auguslo Farbol.

Edad 27 años, estatura un metro 
6/centímetros, pelo y cejas castaño 
oscuro, heute abultada y estrecha, 
ojos grisns, nariz gruesa, boca grande, 
bar bi pronunciada, cara llena, color 
moreno.

Vestido que l ev .baenel momento 
del crimen, pantalón obscuro pequeño, 
blusa azul obscu;a, gorra azi!, za
patos ó borceguíes.

Nú m 135.

Circular numero 65. •

En la noche del 15 del actual 
fueron robados los efectos y .tmero 
que á continuación se espresan del 
comercia de D. Mariano Perez Le 
gado vecino de Soria, y como hasta 
la lecha no se haya podido averi
guar quienes fueran los ladrones, 
he acordado encargar á los Alcal
des de lo; pueblos de esta provincia 
Duardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, proce lau á la 
< e encion de las personas en cuyo 
poder fueren hallados dichos efectos 
o se crean sospechosos del referido 

delito, poniéndolas á disposición del 
Juzgado de primera instancia de di
cha ciudad, juntamente con los efec
tos ó dinero que se les ocupare. Za
ragoza 26 de Enero de 1858^=An- 
gel de Lossada. .

Dinero g efectos robados.

Primeramente, 765 rs que cor
lados y separados tenia en el cajón 
del mostrador en un capacillo| con
sistente en napoleones, pesetas y una 
moneda de o-o de 2í y cuarüllo y 
ademas hasta la cantidad de 20500 
reales en las monedas siguientes: 
una onza en oro, 2 dobl me-s (Isahe- 
linos d; 5 duros, 3 id. de á cuatro 
y varios napoleones, duros de 20 rs. 
pesetas <le á cinco, de cuatro, me
dias pesólas y calderil'a. Dos piezas 
de relor ancho principiadas, una azu
lada con unas 16 varas y la otra 
en crudo de unas cuarenta varas.

Una pieza de relor blanco ancho 
principiada con unas c u  t  n a varas.

Otra pieza <le ambarga tin i. an
cha, principiada como de unas 16 
varas.

Otra pieza de ambarga ancha, 
fina, principiada como de unas 30 
varas.

Otra pieza de Elefarele principia
da. de 20 varas. ’ •

Dos pañuelos grandes de estambre 
de colores con fice >. Cuatro pañuelos 
de cenefa seda, de vara escasa

V arias docenas de navajas finas 
de bolsillo.

Una docena de cuchillos linos, 
pequeños mangos de marfil.

Varias piezas de cinta de estam
bre verdes y encarnadas.

Dos piezas de Cutí rayadas para 
pantalones.

_ Una pieza de maletón blaneo prin
cipiada de mas de 10 varas.

Otra de relor blanco aucho, de 
unas| 40 varas

Y últimamente, varios pañuelos 
de colores de estambre y algodón 
con fleco de vara pecó mas tf me
nos.

Nú m . 136

Circular numero 67 .

En la Gacela de Madrid numero 
2i, perienecicnle al 24 de Enero, 
se halla inserto lo siguiente-.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

Ayci á las tres de la larde se 
presento á S. M. la Comisión nom
brada por el Senado para felicitar á 
la Rema (Q. D. G.) por ser los dias 
de su auguslo Hijo el Sermo. Se
ñor Principe de Asturias.

El Presidente de la Comisión tuvo 
la honra de dirigir la palabra á 
o. jL con el Siguiente discurso:

SEÑORA: El Senado, por me
dio de esta Comisión de su seno 
cumple el grato deber y tiene la 
hmrosa satisfacción de felicitar á 
ii*• .PtH *os tI*as úe su augusto 
Hijo el Sermo. Príncipe de Asturias.

Juiera el Cielo, SeñCra, oir los 
votos del Senado para que V. M. 
celebre por largos años este fausto 
tila con el placer de Madre, con la 
gloria de Reina, can la dicha de ver 
realizadas las fundadas y lisonjeras 
esperanzas de V. M., que son las 
mismas que las de sus pueblos.

Estas son, Señora, también las del 
^enado, el esplendor del Trono y la 
felicidad de la nación.

S. M. la Reina se dignó contes
tar en los términos Siguientes:

con«Señores Senadores: He oido 
el mas vivo placer la felicitación que 
Md habéis dirigido en nombre del 
benado con el plausible motivo de 
ser hoy los dias de mi Hijo el Príu- 
cq'e Asturias, que la Divina Pro
' i' encía se ha dignado concederme, 
al Li""n° 56 r9goci-Ía lbbiemeole 
ne nnn ocasion la5 fellc‘-
dp íu^l benado» porque clamor 
«rranrh eS el senl|m¡enlo mas 
oiande, ti| mas tierno del corazón.

Llevad, pues, al Senado la sincera 
expresión de mi especial reconoci
miento y el de mi auguslo Esposo 

por esta nueva prueba que recibimos 
de la adhesión del Senado.»

Acto continuo, los Sres. Senado
res que componían la Comisión tu
vieron la honra de besar la Real 
mano. K 1

Lo que he dispuesto se inserle 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.=Zarago
za 27 de Enero de 1858.=An
gel de Lossada.

Nú m . 137.

Circular número 68.

D. Angel de ¡Lossada, Gobernador 
Giyd de la provincia de Zara
goza, etc. etc.

Hago saber: Que por D. Antonio Les- 
sarri, vecino dejesla ciudad, se presentó 
una solicitud en 29 de Mayo del año .úl
timo, ¡registrando dos pertenencias de 
una mina de salde piedia, sita en tér
minos de Remolinos, barranco de la Ta
mariz, que ha de denominarse »La Es- 
celenle,» y linda por el saliente, norte, 
poniente y mediodía con monte del Sr’ 
Marqués de A yerbe.

T en vista del informe evacuado por 
el ingeniero de minasjdel distrito en ra
zón del reconocimiehto que practicó en 
la misma, be decretado lo siguiente- 
X islo el precedente informe del nial re
sulta que existe criadero ó minaral en él 
punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, se admite la So
- ' ’dfh registro, tom-se razón en los 
libros Lidi;o y de R ^¡str entregúese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y .fíjense los edic
tos y bagase el anuncio en el Boletín 
oheial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento par-a la eje- 
cucion déla ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico, á fin de 
que la persona que se creyese perjudi
cada en dicha admisión de registro, lo 
deduzca ante este Gobierno de provin
cia en el término de sesenta días que 
prefija la ley del ramo, pues "en caso con
trario le parará el perjuicio qué ha va 
lugar. Zaragoza 25 d<? Enero de 1858. 
—Angel de Lossada.
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mino de Torres de Berrellen, barranco 
de Ardite, que ha de denominarse »san 
Pedro» v linda al oriente con colina lla
mada del Molino de viento, al mediodía 
con otra llamada de Casanoba, al norte 
con barranco de Tomas Latorre y al 
poniente coa barranco del abrevadero.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
a misma, he decretado lo siguiente: 

Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so- 
icitud de registro, tómese razón en los 
ibros Diario y deíRegistro, entrégese al 

interesado el competente documento para 
su resguardo y fijensen los edictos y 
lágase el anuncio en el Boletín Oficial 
del modo prescrito en los,articulos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución de 
la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ente este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta diasque 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.—Zaragoza 25 de Enero de 1858. 
—Angel de Lossada.

Nu m . 141.
Circular número 72.

Hago saber: que por D. Atanasio Ca- 
mapé, vecino de Torres de Berrellen, se 
presentó una solicitud en 9 de Junio del 
año último, registrando dos pertenencias 
de una jmina de sulfato de sosaf sita en 
término de Torres de Berrellen, pnnlo 
de Pola, que ha de denominarse «La 
Amistad» y linda al noria con el monte 
del Castellar, al mediodia con mejana 
del Ternegal, y de ¡oriente y poniente 
con parte del monte de Pola y parte del 
Castellar.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la soli
citud de registro, tómese razón en los 
ibros Diario y de Registro, entrégue- 
se al interesado el ^competente docu
mento para su resguardo y fíjense los 
edictos y hágase el anuncio'en el Bo
letín oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. =Zaragoza 25 de Enero de 1858. 
=Angel de Lossada.

Nú m . 142.
Circular número 73.

Hago saber: que por D. Rafael Alon
so, vecino de Remolinos, se presentó una 
solicitud en 7 de Mayo del año último, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de sai de piedra, sita en término de Re
molinos, punto de Val de Fortuño, que 
ha de denominarse «La Carolina, y lin
da con tierras de Angel Carrera menor, 
y por todos vientos con montes comu
nes de Remolinos.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practico en

^úm. 138,
Circular número 69.

Hago saber: que por D. Andrés Ar
qué, vecino de esta ciudad, se presentó 
una solicitud en 29 de Mayo del año 
último registrando dos pertenencias de 
una mina de sal de agua sita en térmi
no de Torres de Berrellen, barranco de 
Val de la Sal, que ha de denominarse 
»Esquisita», y linda por todos costados 
con montes comunes.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma; he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cua[ 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razan en los 
libros Diario y de Registro, entrégnese al 
interesado el competente documento para 
su resguardo y fijesen los edictos y hágase 
el anuncio en el Boletín Uncial del modo 
prescrito en los artículos 4 i y 4.5 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que. la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 28 de Enero de 4858.—An
gel de Lossada.

Nú m.139.

Circula número 70.
Hago saber: que por D. Bernardino 

Rocasolano , Presidente de la seciedad 
minera «Fraternidad», se presentó una 
solicitud en 10 de Mayo del año último, 
registrando tres pertenencias de. nna 
mina de sal, sita en término de Torres 
de Berrellen, punto de la tala, que ha 
de denominarse «La Esperanza, y linda 
al oeste con el rio Ebro y rozas de Tor
res de Berrellen, al este coa la ermita 
Nueva del Castellar, y al norte y sur con 
el mismo monte del Castellar.

V en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente intorme del cual 
resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admite 
la solicitud de registro, lómese razón 
en los libros Diario y de Registro, 
entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo 'deduzca |anle este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 25 de Enero de 1858. 
=,Lngel de Lossada.

n ú m no.
Circular número 71.

Hago saber: que por D. Atanasio Cau- 
sapé, vecino de Torres de Berrellen, se 
presentó una solicitud en 4 de Junio del 
año último, registrando dos pertenencias 
de una mina de sal de piedra sita en tér

la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
los libros Diario y de Registro, entrégese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y fijensen los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletin 
Oficial del modo prescrito en los artículos 
44 y 45 del reglamenlo para la eje
cución deja ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno' de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con- 
rario le parará el perjuicio que haya lugar. 
—Zaragoza 26 de Enero de 1856.-Angel 
de Lossada.

Ním . 143.

Circular numaro 74.

Hago saber: que por D. Mariano Gil y 
Royo, vecino de esta ciudad, se presen
tó una solicitud en 4 de Agosto último, 
registrando dos pertenencias de una mi
na de sulfato de sosa, sita en término de 
Mediana, punto de la Balsa salada, que 
ha de denominarse »La Sulfúrica», y 
linda al saliente con acampo de Pedro 
Caeré, al poniente con monte letigio de 
Zaragoza, y por los dos costados con car
retera de esta capital y senda del Burgo.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulla que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco para 
a concesión solicitada se admite la so- 
icitud de registro, tómese razón en los 
ibros Diario y de Registro, entrégnese 

al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletín ofi
cial del modo prescrito en los artículos 
4 i y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al públics á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias 
que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.=Zaragoza 26 de Enero de 
1858.=Angel de Lossada.

Nú m . 144.

Circular número 75.

Hago saber: que por I). Germán La 
Rosa, vecino de Remolinos, se presentó 
una solicitud en 7 de Mayo del año úl
timo, registrando dos pertenencias de 
una mina de sal de piedra sita en tér
mino de Remolinos, punto de la sima de 
Esteban, que ha de denominarse «La 
Salvadora», y linda con tierras de San
tiago Asan, y por los demás vientos con 
montes comunes de Remolinos.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el preéedenle informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admite 
a soliciud de registro, tómese razón en 
os libros Diario y de Registro, entrégnese 

al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletin Oficial 

del modo prescrito en los artículos 44 
y 45 del reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se crea perju
dicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias 
que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 26 de Enero de 
1858.—Angel de Lossada.

Nú m . Lío .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

E l primer trimestre de las contribu
ciones de inmuebles y subsidio, vence el 
día i primero del próximo Febrero. Las 
cuotas individuales deben solventarse pol
los contubuyentes desde la expresada fe
cha, y en seis de dieho mes, son exigi- 
bks con el recargo de cuatro maravedises 
en real, con el titulo de conminación. Asi 
lo espresan carias disposiciones, y espe
cialmente el art. 4.° del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1850.

Respecto del impuesto sobre el consum o 
de especies determinadas, vence también el 
precitado trimestre en I.° del mismo mes 
de Febrero, debiendo ingresar en Tesore
ría el importe de los cupos municipales 
antes del 28; todi ves que desde L° de 
Marzo siguiente, es atributivo de la Ad
ministración disponer el apremio contra 
los Ayuntamientos por quienes se recau
da dicho impuesto, con arreglo á los ar
tículos L° y // de las Reales órdenes de 
23 de Mayo de 1846 y 5 de Setiembre 
de 1841.

Cometida la cobranza de las contri
buciones de immuebles y subsidio á los 
recaudadores de la Hacienda, mal pueden 
estos realizarla en algunos pueblos, cu
yos repartimientos y matriculas no se 
han presentado á la dependencia encar
gada de su examen, siendo de todo punto 
inútiles á ese efecto, los documentos aná
logos que sirvieran de base para el per
cibo de cuotas indicid vales pagaderas en 
el año anterior.

La Administración que dirije esta cir
cular especialmente a los A yuntamientos 
morosos en presentar los repartos de in
muebles y matriculas de subsidio, nada 
ha omitido para regularizar el servicio, 
evitándoles responsabilidades y anticipos 
ecuniarios.

La circular de 26 de Octubre último 
iu'perla ei el Boletín o^cial número 115 
publicado en 5 de Aociembre siguiente, 
tuvo por objeto la reunión de las mati'i- 
culas en tiempo hábil sus numerosas ad
vertencias, debieran evitar se cometiesen 
defectos al redactarlas; apesar de eso, 
algvnas no se han recibido devolviéndose 
otras, casi siempre por contrariarse en 
ellas lo dispuesto en el articulo 15 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
bajo fútiles pretestos; que níngxno puede 
sostenerse con el apoyo del solo capricho 
ante las prescripciones legales.

Otra circular de 15 de Diciembre úl
timo, inserta en el Boletin número 201 
precedió al ^partimiento del cupo de in
muebles pagadero en el presente año, por 
los pueblos de esta provincia. Cuantas du
das puedan ocurrir á los Ayuntamientos 
al redactar los repartos individuales es
tán previstas y resueltas en aquella es- 
lensa circular: la prevención 18 asigna 
el día 15 del presente mes como el tér
mino del periodo para la presentación- de 
esos documentos.

Modificadas las disposiciones concer-
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—3—
mentes á la exacción tlel impuesto sobre > 
los consumos de determinadas especies, al j 
restablecerse por Real decreto de 45 de 
Diciembre de 4856, advirtió la Admi
nistración el vacio de reglas especiales y 
no las omitió, al recordar d los Ayun
tamientos cumpliesen en tiempe hábil las 
consignadas en la instrucción de 24 de 
dicho mes. Al efecto insertó en los Ro- 
letmes oficiales números 454, 159, 204 
y 201 del año pagado, diversas circulares 
y modelos, llevando al último límite la 
minuciosidad en sus esplicaciones.

Terminada la tarea de la Adminis
tración en cuanto á recordar deberes, es- 
citaudo á los Ayuntamientos á cumplir
los, la incumbe atender al suyo de / ea- 
lisar las cuotas trimestrales de las con
tribuciones en las éjrocas determinadas, 
toda re; que las atenciones del Tesoro no 
permiten se dilate su ingreso en tesoreria. 
Al efecto ha provisto a los recaudadores 
de los recibos de talón, remitidos por c 
mayor numero dt pueblos de la provin
cia, autorizándoles á percibir su importe.

Respecto de los Ayuntamientos moro
sos, es decir, de aquellos que no han pre
sentado en tiempo hábil los repartimien
tos, matriculas o los recibos de talón, no 
puede la dependencia excusarles el anti
cipo de las cuotas trimestrales. Obtenida 
la venia del Sr. Gobernador y procedien
do con arreglo á lo prescripto en el ar- 
t.culo 46 del Real decreto de 25 de 31ayo 
de 4845, tiene acordado autorizar á los 
recaudadores á ecsigir de -los Ayunta
mientos morosos en los primeros dias del 
próximo Alario el importe de aquellas 
cuotas, sin perjuicio del reintegro desde 
el momeo o en que puedan cobrarse di
rectamente de los contribuyentes; medida 
estensiva también á las municipalidades 
cuyos repartos de inmuebles y matriculas 
del subsidio, se hayan devuelto sin apro
barse en razón ó omisiones 6 defectos 
cometidos al redactarlos.

Cunfiada á los Ayuntamientos la co
branza y entrega en tesorería de las cuo
tas del impuesto sob. e consumos, escepto 
en el caso de obtenerse por arriendos ema
nados directammte de la Hacienda, e 
limita la Administración á recordarles lo 
di-puesto en los aiticulos 221 y 250 de 
la instrucción de 24 de Diciembre de 
4856, rogándoles verifiquen los ingresos 
trimestrales antes del 24 del próximo 
Febrero. Zaragoza 24 de Enerode 1858. 
=Jusé Dufoo.=Srcs. Alcaldes preceden
tes de los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Nü m . 14G.

Asociación general de Ganaderos del 
Remo. Visita principal de gana
dería y cañadas de la previncia 
de Zaragoza.

A fin de que los ganaderos de 
esta provincia puedan disfrutar del 
beneficio que la ley les concede 
en el uso de la sal pura y adul
terada para la alimentación de sus 
ganados, se insertan á continna- 
cion las disposiciones dictadas so
bre el particular, en virtud de la 
autorización concedida á esta Vi
sita por el Sr. Gobernador de la 
provincia.

Real decreto dictando disposiciones para 
la wnta de la sal para ganados al 

precio de 20 rs. cada fanega de 112 
libras.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha espues- 
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Minisrros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo. l.° La sal que haya de 
éspender la Hacienda pública con des
tino á la alimeniacion de los ganados, 
se entregará inutilizada para otro cual
quier uso al precio de 20 rs. cada fa
nega de 112 libras, sin incluir los gas
tos que ocasione la operación de ha
cerla aplicable solo para aquel obgeto.

Art. 2.° La entrega de dicho arti
culo tendrá lugar desde Ide Abril 
próximo en las fábricas nacionales ó en 
los puntos de depósito que el Gobierno 
determine.

Art. 3.° Recibirán la sal al precio 
espresado únicamente los ganaderos con
tribuyentes á título de tales, inscritos 
en los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia, due
ños por lo menos de cien cabezas de ga
nado menor, regulándose para el mismo 
fin cada vaca por seis cabezas menores, 
y por ocho cada yegua cerril.

Art. 4.° La inutilización de la sal 
para el consumo ordinario se practica
rá, tegun fórmula indicada, por la co
misión facultativa consultada por el Go
bierno, mezclando 500 granos (una li
bra 12 céntiimos de libra) de hollin 
puro en polvo de leña ó carbón vegetal; 
12o granos (cuatro onzas 12 céntimos 
de onza) de polvo de relama y 50 ki
logramos (una fanega) de sal común, ó 
sea en mayores proporciones, un quin
tal de hollin y una arroba de retama 
por cada 100 quintales de sal.

Art. 5.° Una instrucción fijará el 
procedimiento de esta operación y las 
medidas de precaución coinenientes á 
evitar los abusos que pudieran come
terse en perjuicio de la renta de la sal.

Art. 6.° Los gastos que. ocasione la 
egecucion de esta medida se pagarán en 
el presente año con cargo al titulo III, 
parte duodécima, sección primera, capí
tulos 22 y 23 del presupuesto corriente, 
considerándose el importe de aquellos 
como aumento á los créditos concedidos 
para dichos capítulos.

Art. 7.° El Gobierno dará 'cuenta á 
las Corles de esta medida para su apro
bación.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 
1854.=Eslá rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de Hacienda, Jacinto 
Félix Domenech.

Real orden aprobando la instrucción para 
llevar á efecto el Real decreto de 46 de 
Enero de 4854, relativo á la venta 
de la sal para ganados al precio de 
20 rs. fanega de 442 libras.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(0. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, con fecha de ayer, se 
ha servido aprobar la siguiente

In s t r u c c ió n para llevar á efecto el 
Real decreto de 16 de Enero último, por 
el cual se dispone que desde l.° de Abril 
próximo se entregue á los ganaderos, 
inutilizada para otros usos y al precio 
de 20 rs. fanega de 112 libras, la sal 
que destinen á la alimentación de los 
ganados.

Artículo 1." La sal que desde l.° 
de Abril próximo se entregue á los ga
naderos al precio de 20 rs. fanega de 
112 libras con destino á la alimenta
ción de los ganados, se inutilizará pré- 
viamente para cualquier otro uso con el 

I hollin de leña ó carbón vegetal y la 

retama en polvo, en las proporciones 
de la siguiente fórmula indicada por la 
comisión facultativa que el Gobierno tu
vo á bien consultar con este objeto.

500 granos (una libra 12 céntimos) 
de hollin puro en polvo de leña ó car
bón vegetal.

125 granos (4 onzas 12 céntimos de 
onza) de polvo de retama, y 50 kilo
gramos (una fanega; de sal común , ó 
sea en mayores proporciones un quintal 
de hollin y nna airoba de retama por 
cada 100 quintales de sal.

Art. 2.° La operación de que trata 
el articulo anterior, se egeculará por 
ahora, y mientras la Dirección del ramo 
no disponga otra cosa, en las capitales 
de provincia en la proporción que de
manden los consumos y con arreglo al 
procedimiento que á continuación se es- 
presa, propuesto también por la espre- 
sada comisión facultativa.

En primer lugar se triturraá la sal por 
los medios mas fáciles y económicos que 
eslen al alcance de la Administración; 
después se tendrá la sal durante algu
nas horas (de 24 á 48) en un almacén 
ó en un parage húmedo, un sótano 
por ejemplo, hasta tanto que se reco
nozca la humedad á la vista y por el 
tacto en toda la masa de la sal, ó bien 
y mucho mejor, humedecerla rociándo
la por medio de una regadera, habién
dola estendido de antemano enunaancha 
superficie horizontal. Hechas estas ope
raciones preliminares se esparcirá la 
mezcla del hollin y retama en polvo, en 
la proporción que determina el artículo 
anterior, por toda la superficie de la 
sal, bien sea por medio de un cedazo 
ó de un harnero proporcionado, ó el de 
una pala de madera, mezclando y re
volviendo sin interrupción las tres sus
tancias con la misma pala ó con cual
quiera otro instrumento análogo, (hasta 
tanto que la mezcla adquiera un color 
obscuro igual y homogéneo semejante 
al de la pólvora, ó de la pizarra negra 
ó lápiz groseramente molido. En este 
estado se dejará secar hasta el punto 
que convenga para la aspendicion. Se 
procurará que el polvo de relama sea 
de planta joven, ó por lo menos que 
no se aproveche de ella sino los ramos 
tiernos, asi como que la retama se seque 
al aire libre y á la sombra, y luego 
que esté perfectamente seca se pulve
rizará y guardará en frascos bien ta
pados para el uso que se destina.

Art, 3.° El hollin de leña ó carbón 
vegetal y la retama en polvo que deben 
emplearse en la inutilización de la sal 
se adquirirá por cuenta de la Hacienda 
pública y por los medios mas económi
cos para el Tesoro. Un perito nombrado 
al efecto examinará y reconocerá estas 
materias, y hallándolas conformes diri- 
jirá la operación de inutilizar la sal, 
con arreglo al procedimiento descrito 
en el artículo precedente. A este acto 
concurrirá por si ó por medio de per
sona suficientemente caracterizada el 
Administrador principal de la provincia, 
el Guarda-almacén de efectos estanca
dos y el escribano del juzgado de Ha
cienda de la provincia, eslendiéndose 
por este último, después de terminada 
la operación un acta circunstanciada de 
toda ella, espresando ademas el peso 
de la sal eslraida de almacenes para 
inutilizar, y su equivalencia en fanegas 
de 112 libras, y el que resulte después 
de inutilizada y puesta en estado de es- 
pendicion. Con este documento se da
tará la Administración en la cuenta de 
la sal pura de la que se estraiga para 
inutilizar, y al mismo tiempo, y en lu
gar separado, se cargará de la que re
sulte inutilizada, estableciendo al efectj 
la oportuna división, asi en las cuen

tas parciales como en las generales de 
la renta.

Art. 4.° Tanto los locales, útiles 
efectos que se empleen en la operacioi 
de inutilizar la sal, como los almace
nes donde esta se conserve, correrán á 
cargo y bajo la responsabilidad del 
Guarda-almacén; pero sin embargo, el 
Administrador de la provincia, podrá 
adoptar las medidas de precaución que 
estime oportunas, ínterin se egecula 
la inutilización de la sal para mayor 
garantía de los resultados que deben 
consignarse en el testimonio de que ha
bla el articulo anterior.

Art. 5.° Por ahora, y mientras la 
Dirección general del ramo no determi
ne otra cosa, con presencia de las ne
cesidades de la ganaderia, se espenderá 
en los alfolíes de las capitales de pro
vincia la sal inutilizada que se destine 
á la alimentación de los ganados.

Arl. 6.° Los ganaderos comprendi
dos en el articulo 3. ° del Real decreto 
de 16 de Enero último que quieran re
cibir sal inutilizada al precio de gracia, 
lo solicitarán por escrito de la Admi
nistración principal de Hacienda de la 
provincia donde se hallen avecindados, 
acompañando al efecto un certificado 
del secretario de Ayuntamiento, visado 
por el Alcalde ó presidente del mismo 
en que se esprese:

I .° Que se hallan inscritos, y con 
que número, en el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, como tales ganaderos.

2 .° El número de cabeza» de cada 
clase de ganado que posean.

3 .° La cuota de contribución que 
por este concepto satisfagan.

Y 4.° El nombre de la persona á 
cuya solicitud se espida el certificado.

Art. 7." Asi que la Administración 
principal reciba las instancias docu
mentadas de que se hace mérito en el 
articulo precedente, dispondrá que sin 
pérdida de momento se hagan lascon:- 
probaciones oportunas con los reparti
mientos que obren en su poder, y en
contrándolas conformes y arregladas á 
ellos, espedirá á favor del ganadero ó 
ganaderos que lo pretendan la licencia 
correspondiente por el número de fane
gas de sal inutilizada que tengan dere
cho á percibir al precio de gracia, se
gún los tipos de consumo anual pro
puestos por la citada comisión faculta
tiva, como término medio de las dis
tintas cantidades que esta sustancia que 
designan á las diferentes clases de ga
nados los informes dados al Gobierno 
por casi todas las provincias de España, 
á saber:

Ganado caballar, 17 fanegas de sal 
de 112 libras porcada 100 cabezas.

Vacuno, 13 fanegas id. id. por id. id. 
De cerda, 4 fanegas id. id. por id. id. 
Lanar y cabrio, 2 fanegas idem id. 

por id. id. '
Art. 8.° Como los ganados de la 

pertenencia de un solo ganadero pue
den subdividirse en diferentes rebaños, 
y pastar á un mismo tiempo en los tér
minos jurisdiccionales de distintos pue
blos y provincias, necesitando por con
secuencia recibir la sal de varios alfo
líes simultáneamente, la Administración 
principal espedirá á favor de los gana
deros que lo pretendan el número de li
cencias que los mismos designen; pero 
en proporción del de fanegas de sal que 
les correspondan, según las cabezas de 
ganado que posean.

Art. 9.° Las licencias de que tratan 
los artículos anteriores se espedirán úni
camente en la Administración de la 
provincia donde se halle avecindado el 
ganadero, y por regla general, conten
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drán: l.° El número de orden que les 
1 c orresponda según el registro de espen- 

uicion. 2.° El de fojas de que se com
pongan dichas licencias, 3.° El nombre 
del ganadero. 4.° El pueblo de su ve
cindad. o.° El número que ocupa en el 
repartimiento de la contribución de in
muebles. 6.° El de cabezas de ganado 
que posea, con distinción de clases. 7.° 
La cuota de contribución que por tal con
cepto satisfaga. 8.”El número de fane
gas de sal que tenga derecho á perci
bir, al precio de gracia; Y 9.° El que 
deba entregársele cu virtud de cada li
cencia. Estos documentos se autoriza
rán por el ^Administrador de la pro
vincia y por el inspector respectivo, 
rubricando ademas todas sus fojas y 
sellándolas con el de la Administración.
' Art. 10. Con sola la presentación 
de las licencias mencionadas podrán re
cibir los ganaderos al precio de gracia 
la sal que las mismas detallen en cual
quiera de los alfolíes habilitados ó que 
en lo sucesivo se habiliten para la es- 
pendícion de aquel artículo, ya depen
dan de la Administración' de, la provin
cia que espidió la licencia, ó de cual
quiera otra; pero con la condición [de 
que las entregas dé sal que se hagan 
por cuenta ó completo del número de 
fanegas detallado en ellas se anoten y 
autoricen competéntmenle por los fieles 
de los alfolíes que las realicen, para 
catar asi toda ulterior reclamación. Los 
fieles de los alfolíes que por descuido 
ó negligencia. 6 por cualquiera otra 
causa degen de anotar en las respecti
vas licencias la sal inutilizada que en
treguen por cuenta ó completo del nú
mero de fanegas que cada uno determine, 
pagarán la diferencia que resulte entre 
el precio de gracia y el señalado ó el 
que se señalé en adelante á la sal pura. 
Las licencias solo se considerarán vi
gentes por el año en (pie se espidan, que
dando obligados los ganaderos á .de
volverlas á las respectivas Administra
ciones en el primer mes del año si
guiente al que correspondan.

Art. 11. En cada Administración 
principal de Hacienda pública se lle
vará cuenta á los ganaderos avecinda
dos en la provincia de la sal inutili
zada que anualmente inviertan en la 
alimentación de los ganados, acreditán
doles como primera partida el número 
de fanegas que les corresponda, según 
el de cabezas de ganado que posean y 
cagándoles las que perciban á cuente 
en el alfolí de la misma provincia ó 
en el de ctaquiera otra.

Para este Un los fieles de los alfo
líes anotarán en libro separado las ven
tas que se hagan á ganaderos; espre- 
sando en él el nombie del interesado, 
pueblo y provincia de su vecindad y 
número de la respectiva licencia; y en 
los tres primeros dias de cada mes pre
sentaran en la Administración un estado 
del movimiento de este artículo en el 
anterior, acompañando una relación sub
dividida por provincias y pueblos de la 
sal entregada á ganaderos en aquel pe
riodo, con espresion de los nombres de 
estos, el número de fanegas de sal que 
cada uno hubiese recibido, y el de las 
licencias que autorizaron la entrega. En 
el caso de que estas relaciones no ofrez
can el mismo número de fanegas data
das en el estado como entregadas á ga
naderos, la Administración exigirá del 
fiel del alfqlUa responsabilidad,qñe de
termina la segunda parte del articulo 10 
de esta instrucción. Con presencia de 
estos documentos, la Administración de 
la provincia formará cargo á los gana
deros vecinos de ella de las entregas 
de sal que se les hubiesen hecho, y 
pasará un tanto á las Administraciones 

respectivas de los que aparezcan contra 
los avecindados en otras provincias para 
que se. les consigne en cuentas.

Art. 12 En ei mes de Febrero de 
cada año liquidarán las Administracio
nes principales las cuentas de los ga
naderos por la sal que hubiesen reci
bido en el anterior, comprobando las 
entregas hechas con las que aparezcan 
en las licencias que aquellos deben de
volver en el mes de Enero Si resul
tare que se habían entregado mas sal 
de la que determinan las licencias, ó 
bien que en estas no se anotaron algu
nas de las partidas consignadas en las 
cuca as, se exigirá desde luego al fiel 
del alfolí que resulte culpable la res
ponsabilidad que determina la segunda 
parte del articulo 10.

Art. 13. Toda operación ó proce
dimiento que tienda o tenga por objeto 
habilitar para otros usos la sal inutili
zada que se espenda por la Hacienda 
pública con destino á la alimentación de 
los ganados, se considérala y tendrá 
como delito de defraudación, y bajo tal 
concepto se impondrán á los defrauda
dores las penas establecidas para los de 
la renta de la sal en la legislación vi- 
genle,

Art. lí. Se espedirán gratis por la 
Administración las licencias (pie ha de 
dar á los ganaderos según el art. 7.°

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inleligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mu-hos 
años. Madrid 18 de Marzo de léaí. 
—Domenech.=Sr. Director general de 
lientas estancadas.

Ral orden disponiendo que á los gana
deros que lo soliciten se les entregue 
la sal pura para la alimentación de 
sus ganados, eon sujeción á las re
glas que se indican.

limo. Sr.: Enterada S. M. del expe
diente instruido en esa Dirección gene
ral á instancia de 1). Santiago López 
Montenegro, vecino de Milmarcos y ga
nadero en la provincia de Guadalajara, 
para que se le provea de sal pina con 
destino á la alimentación de sus gana
dos en los términos que dispoie la ley 
de 2 ti de Mayo y Real orden de 20 
de Julio de 1835^ mediante no conve
nirle hacer uso de la sal adulterada, 
concedida por el Real decreto de 16 
d * Junio último, ha tenido á bien re
solver que por esa Dirección se dispon
ga lo conveniente á linde que tanto á 
este interesado como á los'demás de 
su clase que la soliciten, se le entre
gue la sal pura con sujeción á las re
glas establecidas en las citadas Reales 
disposiciones.

De Real órdm lo digo á V. I. para 
los fines indicados. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid V de Junio de 
18oi.—Domenech.—Sr. Director gene
ral de Rentas estancadas.

Real orden dictnnlo varias pisposí- 
ciones relativas á la entrega de 
sal adulterada á los ganaderos y 
declarando comprendidos en los 
beneficios del art. a? del Real 
decreto de 46 de Enero de 1854 
a los recriadores de ganados.

Excmo. ^r,: lie dado cuenta á la 
R iña (q. 1). g.) de) espediente promo
vido por la Asociación general de ga
naderos del Reino, en solicitud de que 
se aumente el tipo de la cantidad de sal 
señalada para el consumo de cada cien 
cabezas de ganado menor, y entren 
en el goce de los beneficios á que se re
fiere el art. 3.° del Real decreto de 10

de Eneeo del año ultimo los recriado
res de ganados y los dueños de pe
queños rebaños, dándose al propio tiem
po mas amplitud á la concesión y pro
porcionando la sal adulterada en puntos 
mas convenientes á la ganaderia. Ente
rada 8. M. y deseando preteger la in- 
dustriy pecuaria por todos los medios 
posibles, se ha servido resolver:

1 ° Que. los ganaderos con menos 
de 100 cabezas de ganado, tengan fa
cultad de reunir sus paqueaos alos, hasta 
completar este ó mayor número, á fin 
de proveerse de la sal adulterada que 
necesitan, distribuyéndola despuos entre 
sí proporcionalmentc.

2 .° Que se consideren comprendido.? 
en los efectos del precitado art. 3.° los 
recriadores de ganados, por cuanto con
tribuyen á mejorar la calidad de las di
ferentes razas de la referida especie:, 
pero con la circunstancia de que tanto 
estos como los ganaderos en pequeña 
escala, han de hallarse inscritos en los 
repartimientos de la contribución im
puesta á la ri<|ueza pecuaria para poder 

, disfrutar de los beneficios concedidos á 
los ganaderos poseedores de ma yor nú
mero de cabezas de ganado.

3 ." Que se faciliten tres fanegas de 
sal por cada cien cabezas de ganado 
lanar ó cabrio, en lugar de las dos fa
negas señaladas por el ait. 7.° déla 
Real instrucción de 18 de Marzo del 
año anterior, siempre que sean recla
madas, regulándose para este caso cada 
vaca psr seis cabezas y por o. ho cada 
yegua cerril.

í Que la sal adulterada con apli
cación al alimento de los ganados se 
espenda desde 1. de Abril próximo en 
las fábricas de sal del Reino que desig
ne esa Dirección general, á cuyo efecto 
deberán remitirse á las mismas con su 
corresponpíente inventario todos los[úti- 
les y enseres de la Hacienda que para 
verificar la adulteración existen hoy en 
las Adninistraciones de las capitales de 
provincias.

5 ° Que los ganaderos reciban la sal 
en las mismas fábricas por medio de li
bramientos espedidos por las Adminis
traciones principales de la provincia 
donde tengan vecindad ó paguen la con
tribución respectiva, en ios propios tér
minos y con las formalidades estableci
das por la Real orden de 20 de Julio 
de 1833 para la entrega de la sal pura.

6 ." Que en cada fábrica haya si es 
necesario, un perito facultativo nombra
do por ésa Dirección para que reconoz
can las materias adulterantes, y dirija 
las operaciones de la adulto ración.

7 .° Que el surtido de éstaá materias 
se haga por medio de subasta en licita
ción pública y ea las cantidades pura
mente indispensables.

Y 8.° Que esa Dirección general 
adopte todas las demas disposiciones que 
requiera la ejecución de este servicio, 
abonándose ios gastos con cargo a la 
sección décima quinta, capítulo 2í, m- 
litulo 2/ del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
áV. E.jnuchos años. Madrid! ti de Ene. o 
de ISoo.— Sevillano. — or. Director ge
neral de Rentas están :adas y fincas del 
Estado.

Real orden dictando varias disposiciones 
sobre adulteración y venta de la sal 
que se destina al consumo de los ga
nados.

Exmo. Sr.: La Reina Q. D. G.) á 
quien he dado cuenta del espediente 
instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de las observaciones he

chas por las corporaciones y person'as 
■entendidas que se han consultado al 
efecto, sobre la imposibilidad de hacer 
la designación de las fábricas de sal en< 
cada provincia que habrían de encar-1 
garse de la adulteración y espendicion 
para la del consumo de los ganados, 
según se previno por Real orden del ti 
de Enero del corriente año, apesar de 
lo conveniente que seria para los ga
naderos surtirse inmediatamente de aque
llas, se ha servido mandar:

1 .° Que continúe haciéndose la adul
teración y venta de la sal destinada 
al consumo de los ganados, en las ca
pitales de provincia como hasta aquí.

2 .° Que los ganaderos á . quienes 
convenga pueden obtenerla sin adulle- . 
rar en las fábricas, pagándola al pre
cio de 30 rs. - 1

Y 3.* Que para evitar quejas acerca 
de la mala preparación del genero en 
las capitales de provincia, presencie la 
operación de adulterar la sal un repre- 
sen’ante de 11 Asociación general de 
ganaderos, o uno de los mayores con- 
Ir.buyentes por su riqueza pecuaria, re
sidentes en la misma.

D? Real orden lo digo á y. E. para 
los tiñes que son consiguientes á su 
egecucion Dios guarde á V. E. muchos 
auos. Madrid 11 de Setiembre do 18o5. 
— Bruil —Sr. Director general de Ren
tas estancadas.

Zaragoza 24 de Enero de 1858. 
Ll Visitador principal, Francisco 
dioncast.

Parte no oticial.
El Ayuntamiento constitucional de 

pueblo fde iabuenca , hace saber á los 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 1858, estará de mani- 
hesto en la secretaria del mismo desde 
el día 27 de Enero hasta el K de Febrero 
vimenlc, pues pasado dicho plazo no se 
oirá ni admitirá reclamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional del 
la vdla’de Bárboles, ha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y gmaderia para el presente año, 
y á fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, se halla de mani- 
hesto en la secretaria por el término de 
8 días, en cuyo plazo podrán hacer las 
reclamaciones qué estimen convenientes.

El Ayuntamiento constitucional de 
lugar de Lhiprana, |hace sabed: que for
mado el rep irtimlento de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo v ga- 

de!:“ Col,r^e>n el presente año 
de 18o8, estar- éspüesto al público por 
termino de 8 dias, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re
clamar por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaría.

El Avunlimíenh con-l luéinnal de 
ptidblo d> Bagues, hace saber á los 
coiHiüqiyentes en su distrito thonici- 
pa! y $ i» ap.oderados,. que el reparli- 
inietdo de la cqjilnhuciou de inmue
bles para el prególe añ) Í8a8, es- 
lará de nianíriepp en la secretaría d« 1 
mismo por término de S di is. y que 
pasado dicho plazo no so oira ni ad
mitirá reclamación alguna.

ZARAGOZA:
ímp. y Lit? del COMERCIO á cargo d- 

Fianeisnn Cattíro- oolU M»
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